CIRCULAR 2 DE 2013
(abril 15)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Directores, subdirectores, jefes de oficina y coordinadores de grupo de la dirección general, directores regionales y coordinadores administrativos y/o financieros

	Asunto:
	Optimización de la inversión en sistemas de información y en tecnologías de la información y las comunicaciones



Actualmente en el Instituto estamos implementando el plan ICBF DIGITAL 2012-2014, que tiene como objetivo que en el 2014 contemos con una sede electrónica, Sistemas de Información y tecnologías que soportan adecuadamente sus procesos, trámites y servicios en pro de la protección integral de los niños, niñas, adolescentes y las familias Colombianas.
En el marco de este Plan, les informo que todo plan, programa, proyecto o iniciativa que se planee realizar, o se esté realizando relacionados con Tecnología. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, aplicativos, o Sistemas de Información, ya sea para su análisis, prueba de concepto, donación, alquiler, compra, contratación, o desarrollo interno o con terceros, debe vincularse, valorarse y coordinarse con la Dirección de Información y Tecnología.
Lo anterior, con el fin de garantizar la óptima inversión de los recursos públicos, seguir coordinando acciones de manera articulada entre todas las Direcciones y procesos del Instituto en lo que a Información y tecnología se refiere y para asegurar que exista integración, unidad de criterio técnico y funcional en los sistemas de información y en general en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
En este sentido la Dirección de Información y Tecnología les reitera su compromiso y total disponibilidad para acompañar y liderar todas las acciones que integren y vinculen las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en nuestro Instituto
Cordialmente,
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
Director General

